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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
 

 

AUTO No. 137 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Dos (02) de Febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso: Verbal Sumario-Regulación de Visitas- 
Demandante: MONICA VIVIANA MONSALVE HENAO  
Demandado: THOMAS WADE GONDER 
NNA: L.W.G.M. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2023-00297-00 

                                                                 

En cumplimiento del desarrollo normativo contenido en el 

artículo 132 ibídem, el Juzgado procede a ejercer el control de legalidad para sanear 

los vicios que pueda acarrear nulidades, en la presente demanda VERBAL SUMARIA 

DE REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la señora MONICA VIVIANA 

MONSALVE HENAO, en contra del señor THOMAS WADE GONDER.   

 

En el estudio realizada encuentra el Juzgado que: a)  existe 

demanda en forma, b) De la capacidad para ser parte, en ambos extremos; c) la 

capacidad para comparecer al proceso, de quienes acuden como demandante y 

demandado siendo personas mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, 

trabándose así mismo la relación jurídico-procesal consecuente;  d) El Juzgado tiene 

competencia para conocer del asunto; e) De la vinculación de la parte demandada, fue 

trabada debidamente la relación jurídico-procesal, pues el THOMAS WADE GONDER, 

quedó notificado por conducta concluyente, de conformidad con el Auto No. 1471 del 

11 de diciembre del año (2023), quien contestó oportunamente la demanda, 

proponiendo excepciones, de la cuales se dio el correspondiente traslado y la 

respectivo pronunciamiento de la parte demandante; f) revisado el trámite, en el 

presente asunto, bien se puede concluir, que no existe ninguna irregularidad que 

pueda o deban ser saneadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 133 del 

Código General del Proceso, ni de otra naturaleza que vicie total o parcialmente lo 

actuado, a más de advertirse, que en nada vulneran o desconocen el Constitucional 

Derecho de defensa y contradicción de las partes intervinientes en este trámite. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

1º) DECLARAR la legalidad de las actuaciones 

correspondientes a las etapas procesales cumplidas: Demanda y Contestación, 

etapas procesales hasta ahora evacuadas en este asunto jurídico. 

2º) DECRETAR y TENER como pruebas las siguientes: 

 

2.1º) Pruebas de la parte demandante: 

a.) Documental: 
 

1- Registro Civil de Nacimiento del NNA: L.W.G.M. 

2- Copia de la tarjeta de Identidad del NNA: L.W.G.M. 
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3- Documentos de Garantía del NNA: L.W.G.M. 

4- Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MONICA VIVIANA MONSALVE 

HENAO 

5- Copia de la cedula de ciudadanía del señor THOMAS WADE GONDER 

6- Copia de Constancia de Audiencia ICBF, Roldanillo Valle 
 

b.) Testimonial:  

Decretar el testimonio de los señores: MARÍA VICTORIA 

POSADA SARRIA, CLAUDIA MILENA MONSALVE HENAO y JESÚS MARÍA HENAO 

FRANCO, para que depongan sobre los hechos de la demanda. 

 

    2.2°) Pruebas de la parte demandada:  

a.) Documental: 

1. Copia Acta audiencia de conciliación No. 022-2018 

2. Acuerdo de paternidad 

3. Sentencia Unión Marital de Hecho con radicado No. 76-622-31-84-001-2018-00321-01 

4. Copia Acta audiencia de conciliación No. 033-2018 

5. Copia Acta audiencia de conciliación No. 115-2016 

6. Formato Horas de visita pérdidas de Thomas Wade Gonder y el menor L.W.G.M. 

7. Pantallazo radicado denuncia. 

8. Audio conversación del señor Thomas Wade Gonder y policías con ocasión al 

hematoma del menor L.W.G.M. 

9. Audio conversación comisaría de familia. 

10.Conversaciones por WhatsApp Chat con Club Superamigos Bike. 

11. Conversaciones por WhatsApp entre Thomas y Monica. 

12.Pantallazo conversación WhatsApp con entrenadora 

13.Conversaciones por WhatsApp con la señora Mónica V. Henao-Preocupación por 

lo ocurrido el 27 de septiembre de 2022. 

14.Conversaciones por WhatsApp con la señora Mónica V. Henao- Clases de 

natación. 

15.Factura camiseta de natación. 

16.Petición audiencia de conciliación con fecha del 04 de febrero de 2021. 

17.Constancia de inasistencia audiencia de conciliación de 14 de abril de 2021. 

18.Petición audiencia de conciliación con fecha 06 de abril de 2021. 

19.Comunicación incumplimiento acta de conciliación. 

20.Valoraciones e informes psicológicos. 

 

b.) Testimonial:  

Decretar el testimonio de la señora: OLGA REGINA 

RAMIREZ BEDOYA, para que deponga sobre los hechos de la demanda. 

 

3º) PRUEBAS DE OFICIO: 

- Interrogatorio de parte: 

Decretar el interrogatorio de parte a la demandante MONICA VIVIANA MONSALVE 

HENAO y al demandado THOMAS WADE GONDER, el cual practicará de forma 

verbal el Despacho en atención de lo reglado en el artículo 372 del Código General del 

Proceso. 
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- Prueba pericial, investigación social: 

Se dispone la práctica de la investigación social a favor del menor LWGM a efectos de 

conocer sus condiciones socio- familiares, habitacionales tanto del niño como de sus 

dos progenitores, vínculos afectivos y relación actual entre padre e hijo. La práctica de 

esta prueba se encomienda a la Profesional Asistente Social del despacho y a costa 

de las partes el desplazamiento de la misma. El informe debe ser allegado 10 días 

antes de la audiencia. 

 

4º) PROGRAMAR para el día MARTES (27) DE 

FEBRERO DEL AÑO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM), 

la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en 

la cual las partes rendirán el interrogatorio previsto en el citado canon, se ordenaran y 

practicaran pruebas, oirán alegatos y se dictara sentencia, cuya realización se hará de 

manera virtual a través de la plataforma Life Size. 

 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente 

enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/20565325 
 

Cítese por secretaría, a través de correo electrónico, a las 

partes, advirtiéndoles que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea como 

consecuencia las sanciones de Ley. 
 

5º) ORDENAR a las partes y apoderados judiciales para 

que dentro del término de ejecutoria de esta providencia informen sus direcciones de 

correo electrónico, así como la de los testigos, y en general el de cualquier persona 

que deba concurrir al proceso judicial (Artículo 3º, Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.018 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/20565325


Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fac14cb2b867bccbbc7419ebcad8f5a73ab4a7d5972c8a192afa7f7586df2be
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